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1 La igualdad como motor de la economía y el coste económico de la 
desigualdad

La IGUALDAD como motor de una economía sostenible

• Es una condición necesaria de desarrollo

• En modelos de crecimiento acumulativo, las pérdidas por desigualdad, p p g
pasan factura:

• nivel de producción subóptimo: convergenciap p g
• pérdida de capacidad de innovación: talento y liderazgo
• insostenibilidad del modelo de bienestar a largo plazo: demografía
• debilidad del capital social: cohesión social.
• los mercados funcionan menos eficientemente: movilidad y 
formaciónformación

• mayores riesgos individuales y familiares
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La igualdad como motor de la economía y el coste económico de la 
desigualdad

La desigualdad de género provoca pérdida de
competitividad y de crecimiento económicop y
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desigualdad

Informe del FMI “Mujeres, trabajo y economía” (2013)

Losmercados de trabajo siguen estando divididos en función del género.j g g

La participación de las mujeres en el mercado de trabajo es parte de la ecuación de
crecimiento y estabilidad.

En las economías en las que la población está envejeciendo con rapidez, el aumento de
la participación femenina en la fuerza laboral puede estimular el crecimiento, ya que se
reduce el impacto de la menor disponibilidad de mano de obra.



1 La igualdad como motor de la economía y el coste económico de la 
desigualdad

Mapa de la pérdida de ingresos debida a la brecha de género

PAÍS
Pérdida de 
ingresos

Fracción
debida a

restricciones 
al empleo

Brasil 13% 4%
Egipto 29% 7%Egipto 29% 7%
India 26% 4%
Italia 15% 5%
España 11% 6%
Alemania 10% 6%
Francia 9% 7%
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Población
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Poder y representación
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Poder y representación



2 La realidad de hombres y mujeres en Andalucía

Empleo

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del  INE. Encuesta de Población Activa
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Pensiones
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Educación (Universidad)



2 La realidad de mujeres y hombres en Andalucía

Educación (Universidad)
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Dependencia
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Violencia de género



3 Estrategia andaluza de presupuestos con enfoque de género

¿Por qué el presupuesto público es un instrumento 
fundamental para avanzar en igualdad?

 Configura el modelo de desarrollo socioeconómico

 Recoge las acciones prioritarias de un gobierno

 Establece criterios de redistribución de la renta

 Es un elemento común para todas las unidades organizativas de una 
Administración

 Se caracteriza por su centralidad, capacidad de negociación y arbitraje

 Conlleva una reflexión sobre los objetivos políticosConlleva una reflexión sobre los objetivos políticos



3 Estrategia andaluza de presupuestos con enfoque de género

FASES de la estrategia andaluza de presupuesto y género

FASE 1
Publicación 

Comisión de
Impacto de Género

FASE 2
Desarrollo 
normativoLey 18/2003 normativo

Informe de Evaluación
de Impacto de Género 

del Presupuesto

FASE 3 
Incardinación en el proceso presupuestario

FASE 4 
Estrategia a medio plazo

PROGRAMA G+

Etapa 1 
Identificación y clasificación de los 

programas según la Escala G+

PROGRAMA G+
(Se inicia en 2007) Etapa 2 

Elaboración y cumplimiento de los DOE G+

Seguimiento y evaluación de

Fuente: Consejería de Hacienda y Administración Pública

Seguimiento y evaluación de 
resultados: 

Auditorías de Presupuesto 
y Género
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• Ley 18/2003 de 29 de diciembre de Medidas Fiscales y

Marco normativo en Andalucía de PPG
Ley 18/2003 de 29 de diciembre de Medidas Fiscales y
Administrativas. Artículo 139. Presupuesto con enfoque de género,
Comisión y Auditorías.

• Estatuto de Autonomía para Andalucía (2007) Artículo 114 Informes• Estatuto de Autonomía para Andalucía (2007). Artículo 114. Informes
de Impacto de género de las normas.

• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad
d é A d l í P t ti d éde género en Andalucía. Presupuesto con perspectiva de género.

• Decreto 20/2010, de 2 de febrero, Comisión de Impacto de Género
en los Presupuestos

• Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía.

• Decreto 156/2012, de 12 de junio. Estructura orgánica de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública. Competencias en
materia de presupuesto y género: Secretaría General de Haciendap p y g
(Estrategia) y Dirección General de Presupuestos.
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Decreto 20/2010 de 2 de febrero por el que se regula la Comisión de

Comisión de Impacto de Género del Presupuesto

Decreto 20/2010, de 2 de febrero, por el que se regula la Comisión de
Impacto de Género en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

 Órgano impulsor del presupuesto de género 
en Andalucía

 Creada en 2003 (Ley 18/2003) y  Presidencia
Vi j í d H i d

( y / ) y
desarrollada en 2010

 Interna y paritaria
 Con la participación de todas las  Vicepresidencia

Viceconsejería de Hacienda y 
Administración Pública

Consejerías, IAM e IECA
 Designación nominal al mayor nivel 
orgánico

SecretaríaDirección General de 
Presupuestos

 Aprueba IIG, Auditorías y otras iniciativas 
relacionadas Vocales de las 

Consejerías

Instituto de 
Estadística y 

Cartografía de 
Andalucía

Instituto 
Andaluz de la 

Mujer
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Incardinación en el proceso presupuestario

Documentación
presupuestaria

Informe de
Evaluación de

Elaboración Presupuestaria

Definición de
Planes de carácter

Planificación Estratégica Gestión Presupuestaria
Modificaciones
presupuestarias:

Generaciones
presupuestariaspresupuestaria Evaluación de

Impacto de
Género de los
Presupuesto

Planes de carácter
general y sectorial

p p
transferencias

p p

Adaptaciones
técnicas

DOE.G+

Clasificación G+

Cambio en la

Proyecto G+Programa 
G+

Seguimiento cultura de las
organizaciones

Auditorías AdG



3 Estrategia andaluza de presupuestos con enfoque de género

Etapas del Programa G+

Et  1Etapa 1
Identificación y clasificación de los programas según la Escala G+ Sensibilización

y 
formación

en 
género

Etapa 2 
Elaboración y cumplimiento de los DOE G+

Etapa 3
Seguimiento y evaluación de resultados
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¿Qué es el D.O.E ?¿Qué es el D.O.E ?

Es una herramienta interna para cadaEs una herramienta interna  para cada 
centro directivo, que contiene una 

metodología que fomenta el 
compromiso, convirtiéndose en la 
hoja de ruta para cada programa.

¿Qué implica?¿Qué implica?

Identifica áreas estratégicas en 
materia de igualdad g

sobre las que debe actuar cada 
programa presupuestario

30
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Ó ÓCOMPROMISOS DEL DOE EN FUNCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN G+

1. Diseño de indicadores relevantes al género.
2. Análisis de actuaciones dirigidas a personas: servicios,

recursos e información.

g1
recursos e información.

3. Análisis y adaptación de herramientas de información con
variable sexo.

• Análisis de gestión de personal (sólo para programas
t t t i d l)competentes en materia de personal)

4. Estudios sobre causas desigualdad de género en el ámbitoG g g
del programa

5. Acciones de formación en materia de género para personal
que elabora y gestiona del presupuesto

6. Definición de objetivos estratégicos, operativos y
actuaciones para alcanzar la igualdad de género en elG+ p g g
ámbito de influencia del programa
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Auditorías de presupuesto y género Auditorías de presupuesto y género 

Es una metodología de evaluación diseñada 
para valorar el grado de implementación de esta p g p
perspectiva a lo largo del ciclo presupuestario.

ElEl objetivoobjetivo es evaluar la integración de género en los
presupuestos ejecutados en un periodo determinado en
el marco de la estrategia de presupuesto con perspectiva
de génerode género.
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AUDITORÍA INTERNA

JUNTA DE ANDALUCÍA

CHAP

SGH DGP

Programa Presupuestario 
seleccionado 

SGH DGP

COMISIÓN Entidad InstrumentalCOMISIÓN 
IMPACTO 
GÉNERO

Entidad Instrumental 
seleccionada
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Planificación y Preparación

Elaboración de 
propuesta de

Propuesta de 
Programas 

Presupuestarios

Modelo de APG
Agenda APG

Aprobación de la 
propuesta por la 

Comisión depropuesta de 
Auditoría APG

Presupuestarios 
Seleccionados 

(PP)

Informe APG Comisión de 
Impacto de 

Género (CIG)

Ejecución
Elaboración 
Informes dePresentación a Reuniones Elaboración Alegaciones de 

los PPS a Aprobación Informes de 
Progreso
por los PP

Presentación a 
los PP Técnicas con 

los PP
borradores 

APG

los PPS a 
borradores 

APG

Informes APG 
por CIG

Revisión de DOE G+ y Seguimiento
E t d l P bli ióEntrega de los 
Informes APG 
de la CIG a los 

PP

Revisión de los 
DOE G+

Periodo de 
información 

pública

Publicación 
DOE G+

o
Informe APG
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FASES APGFASES APG

FASE PILOTO
2013-2014

5 Programas Presupuestarios 
seleccionados SEGUNDA FASEseleccionados

• 41C Atención Sanitaria

• 42I Educación a la Infancia

2015-2016

• 82B Cooperación para el Desarrollo

• 54F Elaboración y Difusión Estadística y 
Cartográfica

26 
programas 

• 71H Desarrollo Rural
p g

y EEII



Consejerías / Agencias Programas y Entidades Instrumentales
Seleccionados

PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 52C Comunicación Social (g1)

Auditorías de presupuesto y género
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL

52C‐ Comunicación Social (g1)
Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión (RTVA)

Í

42J‐ Universidades (G+)
54A‐ Investigación científica e innovación (G)
72C‐ Emprendedores e Internacionalización de la Economía Andaluza (G+)

ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
72C Emprendedores e Internacionalización de la Economía Andaluza (G+)
Agencia andaluza del conocimiento
Agencia andaluza de Promoción Exterior
Fundación Pública Andaluza Andalucía Emprende

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN
61D‐ Política Presupuestaria

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

p
61H‐ Financiación, Tributos (G+)
12B‐ Selección y formación de personal de la Administración General (G+)

EDUCACIÓN

42C‐ Educación Infantil y Primaria (G+)

42D‐ Educación Secundaria y Formación Profesional (G+)EDUCACIÓN 42D‐ Educación Secundaria y Formación Profesional (G+)
Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación

SALUD 44H‐ Consumo (G)

IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
31R‐ Atención a la Dependencia, Envejecimiento Activo y Discapacidad (G+)
31T Protección contra la violencia de género y asistencia a víctimas (G+)31T‐ Protección contra la violencia de género y asistencia a víctimas (G+)

FOMENTO Y VIVIENDA
43A‐ Vivienda, Rehabilitación y Suelo (G+)
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía

TURISMO Y DEPORTE
75B‐ Planificación, Ordenación y Promoción Turística (G)
46B A ti id d P ió d l D t (G+)TURISMO Y DEPORTE 46B‐ Actividades y Promoción del Deporte (G+)
Empresa Pública para Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía

CULTURA 45D‐Museos, Espacios Culturales, Difusión y Promoción del Arte (G+)
JUSTICIA E INTERIOR 31N‐ Justicia Juvenil y Asistencia a víctimas (G)

AGRICULTURA PESCA Y DESARROLLO 54D I i ió d ll f ió i (G)AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO 
RURAL

54D‐ Investigación, desarrollo y formación agraria y pesquera (G)

MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO

44F‐ Sostenibilidad e información ambiental (G) 



Ejecuciónj

Presentación de la Auditoría a los PP

Elaboración Informes de Progreso
por los PP

Reuniones Técnicas con los PP

Elaboración borradores informes APG

Alegaciones de los PP a borradores 
APGAPG

Aprobación Informes APG por CIGp obac ó o es G po C G
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PRESENTACION
ELABORACIÓN
PLANIFICACION PRESENTACION 

A PP/EEII
PLANIFICACION 

ESTRATÉGICA DE 
GÉNERO

(DOE)

Auditorías 
d P tde Presupuesto y 

Género 
Junta de Andalucía 

INFORME APG
(DGP-CIG)

INFORME DE 
PROGRESO (PP-

EEII)EEII)



Junta de Andalucía
Consejería de Hacienda y Administración Pública 

http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/

https://www.facebook.com/Presupuesto-Genero-Andalucia http://www.youtube.com/user/HaciendayAdmPublica



Objetivos de género planteados en el modelo de Financiación de las Objetivos de género planteados en el modelo de Financiación de las 
universidades públicas de Andalucía 2007-2011 (prorrogado hasta la 
actualidad)

Impulso de la participación y promoción de las mujeres en la 
formación  universitaria, así como en las estructuras de toma de 
decisiones  condicionando la financiación a los sig ientes decisiones, condicionando la financiación a los siguientes 
objetivos (para 2016): 

• Que el porcentaje de catedráticas se sitúe al menos • Que el porcentaje de catedráticas se sitúe al menos 
en un 21%.

Q  l t j  d  i ti d  i i l   • Que el porcentaje de investigadoras principales se 
aproxime al 25%.

Q  l t j  d  ti i ió  d  j   • Que el porcentaje de participación de mujeres en 
órganos de gobierno y representación de la 
universidad sea cercano al 44% 



Relación de medidas implantadas por una o más universidades públicas de 
Andalucía encaminadas a favorecer la igualdad de géneroAndalucía encaminadas a favorecer la igualdad de género


